
Número 134. Viernes 5 de Junio de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE FOMENTO.

DON JOSÉ BECERRA ARMESTO, 

Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino Gó
mez Cisneros, vecino de esta Ciudad, 
en el dia de hoy, un escrito para au
mentar ocho pertenencias á la mina de 
manganeso con el nombre de La Fatiga 
en término comunero" de los pueblos de 
Belorado, Ezquerra y Villagalijo, Ayun
tamiento de Villagalijo, sitio llamado 
el Cerro del molino Arana, lindante 
por Norte el Vallejo del Cerro del mo
lino Araña y el Valle Grande, Sur Valle 
llamado Jolaisa, Este la cumbre punta 
del citado Cerro y fuente del mismo 
con dicho nombre Araña, Oeste la car
retera y rio Grande que baja de Prado- 
luengo á Belorado, designando las ocho 
pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de par
tida la terminación de las otras cuatro 
pertenencias que anteriormente tiene 
solicitadas con el mismo nombre de La 
Fatiga, midiéndose en dirección Norte 
cien metros, al Sur trescientos, Este 
doscientos, y Oeste otros doscientos.

Y admitido dicho registro por de
creto do este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la 
provincia y por edictos, que se fijarán 
en esta Capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta dias, en inteligencia 
de que trascurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 29 de Mayo de 1874.

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta núm. 151, correspon
diente al dia 31 de Mayo último, apa
rece inserto el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública contrata la ad
quisición de 500.000 kilogramos 
de tabaco hoja Boliche de Puerto- 
Rico para el surtido de las Fábri
cas nacionales.
1. a El dia 3 de Julio de 1874, de 

una y media á dos de la tarde, se pro
cederá en la Dirección general de Ren
tas Estancadas ante el limo. Sr. Di
rector de la misma, asociado de los 
Jefes de Administración del propio 
centro, del Oficial Letrado y Notario, 
á contratar en subasta pública la ad
quisición de 500.000 kilogramos de 
tabaco de hoja Boliche de la isla de 
Puerto-Rico,.de las cosechas de 1873 
y 1874, y de las letras y marcas M, 
L, C, S, B.

Las proporciones en que deben' en
tregarse los tabacos que se contratan 
serán las siguientes: el 10 por 100 de 
la marca M, 55 de la L, 55 de la C, 
15 de la 8, y 5 de la B.

2. * En el momento de darse prin
cipio á la subasta el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al Director 
general un pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo 
que por cada kilogramo de tabaco abo
nará la Hacienda y que ha de servir de 
base á la subasta.

5.*  Los Imitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Di
rector general, quien las numerará por 
el orden de su presentación para ser 
despues abiertas á presencia de los 
proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pues de las dos de la tarde en punto 

del reloj oficial, situado en el Ministe
rio de la Gobernación.

4. * Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1. ° Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2. ° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos de 
los dos trimestres anteriores á la su
basta; pero en el caso que dicha pro
posición se hallase suscrita por un ex
tranjero deberá unirse á la misma una 
garantía con firma de un español que 
reuna aquella circunstancia.

3. ‘ Expresar en letra el precio, 
sin agregar ninguna condición eventual.

* Y 4.° Que dichas proposiciones 
sean acompañadas de la carta de pago 
que acredite el prévio depósito de ga
rantía que ha debido hacerse en cum
plimiento de lo que dispone la condi
ción 5.a

5. a El depósito de garantía á que 
se refiere la prevención 4.* de la ante
rior condición consistirá en 45.000 
pesetas, constituyéndole en la Caja ge
neral de Depósitos en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para 
este objeto con arreglo á la legislación 
vigente.

6. a Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos, 
el Sr. Director, ó quien presidiendo el 
acto haga sus veces, los pasará al No
tario que se halle presente para que 
en alta voz y por el orden que hubieren 
sido presentados los lea á fin de ente
rar á todos los presentes y lomar nota 
de su contenido.

Resuello por la Junta lo que corres
ponda respecto á la validez ó nulidad de 
las proposiciones presentadas,se proce
derá acto seguido á abrir el pliego que 
contenga el precio máximo fijado por 
el Excmo. Sr. Ministro, publicándole el 
Sr. Director general como Presidente 
del acto, quien en su vista declarará 
si ha lugar á adjudicar el servicio, ó 

si por ser los precios de las proposicio
nes mas elevados que el fijado por el Go
bierno debe aplazarse la adjudicación.

7. * Si resultan proposiciones admi
sibles por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará el servicio al 
mejor postor; pero con la calidad y á 
reserva de que no ha de tener efecto 
ni valor alguno dicha adjudicación 
hasta que esta seaaprobada por acuer
do superior. Empero como puede dar
se el caso que entre las proposiciones 
admisibles que mejoren el tipo del 
Gobierno resulten dos ó mas iguales, 
se admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose el con
trato bajo las bases arriba indicadas 
al proponente mas ventajoso que resul
te al concluir dicho espacio de tiempo; 
mas si durante él no mejoran ninguna 
de las dos ó mas proposiciones, la ad
judicación se hará á la que tenga nú
mero preferente de presentación.

Como para que pueda haber lugar á 
lo anteriormente expuesto, dadas las 
circunstancias que se fijan, podrán los 
interesados si no asisten personalmente 
ser representados por otra persona que 
siendo español se halle en debida forma 
autorizado mediante poder, que exami
nado en el acto de su presentación por 
el Letrado declarará ser ó no bastante.

8. " Si no se presentase ninguna 
proposición, no se abrirá el pliego de 
precio del Gobierno; en tal forma 
será devuelto al Excmo. Sr. Ministro 
por el Director Presidente del acto de 
la subasta, exponiéndole lo sucedido 
del resultado negativo de la misma.

9. a Habido lugar al remate, y 
comunicada al contratista la definitiva 
adjudicación del mismo, dicho contra
tista afianzará el mas exacto cumpli
miento del servicio con el 10 por 100 
del importe total que suma el contrato 
al tipo que fuese adjudicado. La can
tidad que este represente deberá ser 
constituida en la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias siguien



tes á la fecha en que se le haga saber 
la adjudicación.

El depósito podrá ser constituido en 
metálico ó sus equivalentes á la clase 
de valores que para este objeto son 
admisibles conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Junio de 
1867.

No podrá el contratista disponer por 
ningún concepto de todo ni parte de 
dicho depósito que constituya como 
fianza hasta la finalización del contrato; 
entendiéndose como tal, no la presen
tación y recibimiento en Fábricas de los 
500.000 kilogramos de tabaco Boliche 
que se obliga á suministrar ni la de
claración de quedar rescindido este 
contrato, sino la definitiva liquidación 
del mismo y todas sus incidencias, en 
cuyo caso la Dirección de Rentas Es
tancadas pasará á la Caja general de 
Depósitos la oportuna comunicación 
dándole conocimiento de estar por 
completo solventado el servicio y en 
libertad por consiguiente la fianza por 
el mismo prestada.

Dentro del plazo de 15 días, conta
dos desde la fecha en que se comuni
que al contratista la adjudicación del 
referido servicio, otorgará este la cor
respondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán 
de su cuenta, asi como todas las que 
de papel del sello 11 fuesen necesarias 
para las matrices del Notario que in
tervenga en los actos de reconocimien
to de los tabacos en Fábrica.

Si en los plazos de ocho y 15 dias 
respectivamente arriba señalados no 
hiciese el rematante el depósito y otor
gara la correspondiente escritura como 
queda prevenido, perderá la cantidad 
que obligó para licitar, y se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el artí
culo 5." del Real decreto de 22 de Fe
brero de 1852.

10. Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente 
de la clase Boliche de Puerto-Rico; 
proceder directamente de dicha isla, 
excepto el caso que determina la condi
ción 12 en su último párrafo; corres
ponder á las marcas M, L, C, S y B, y 
hallarse envasados en fardos con fun
das de lienzo á la costumbre de aquel 
mercado. Estos envases quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio 
estipulado fundándose en la superiori
dad del tabaco que presente, ni tam
poco podrá retirar ninguna partida de 
las que introduzca en la Península para 
cumplimiento del servicio.

11. El contratista satisfará en la 

isla de Puerto-Rico los derechos de ex
portación establcidos para los tabacos 
en la fecha de la celebración de la su
basta.

Si desde la adjudicación del servicio 
y durante su ejecución sufrieren au
mento los derechos, se hará por la 
Hacienda al contratista la bonificación 
correspondiente; y si fuesen menores, 
queda obligado á entregar la dife- 
rencia.

Los gastos que se originen en la des

carga, almacenaje y conducción hasta 
verificarse el reconocimiento, peso y 
recibo en las Fábricas, serán de cuen
ta del contratista, si en dichos estable
cimientos no hubiera local desocupado 
para su provisional depósito.

12. Los 500.000 kilogramos de 
tabaco que se contratan se entregarán 
ea las Fábricas que la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas en su dia 
designará, y en las fechas y cantida
des siguientes: 

FECHAS
DE LAS ENTREGAS.

CLASES.

M. L. C. S. B. Total.

Desde 15 de Agosto á 1.* 
de Setiembre de 1874. . 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

De 1.* de Setiembre á 1." 
de Octubre id............... 10.000 35.000 35 000 15.000 5.000 100.000

De l.° de Octubre á l.° 
de Noviembre id........... 10.000 35.000 35.000 15 000 5.000 100 000

De 1.* de Noviembreá l.° 
de Diciembre id........... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

De 1de Diciembre de
1874 á 1 ° de Enero de
1875 ................................ 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

De l.° de Enero á l.° de 
Febrero id.................. . . 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

De 1." de Febrero á l.° 
de Marzo id................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

De l.° de Marzo á 1,° de
Abril id........................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

Totales............. 50.000 175 000 175.000 75 000 25.000 500.000

El contratista podrá anticipar la 
entrega de estas consignaciones; pero 
no tendrá opcion á su abono, y será de 
su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que conduzca, si 
como arriba queda dicho no hubiese 
cabida en las Fábricas.

Las entregas se harán proporcional
mente en los mencionados estableci
mientos con arreglo á la cantidad que 
á cada uno señale la Dirección general 
de Rentas Estancadas, cuya cifra po
drá variar esta con la anticipación 
necesaria siempre que lo considere con
veniente al servicio.

El mencionado contratista deberá 
presentar con cada cargamento en la 
Fábrica destinataria un certificado de 
la Aduana de origen para acreditar la 
procedencia de los tabacos que condu
ce. Si no presentase este documento, 
se le reconocerá dicho tabaco; pero 
quedará en suspenso la expedición del 
certificado de lo que resulte admisible 
hasta que el contratista llene aquel 
requisito.

Como pudiera ocurrir que el 
contratista, á pesar de estar animado 
de los mejores deseos de llenar todas 
y cada una de las condiciones de este 
pliego, le sea imposible ó sumamente 
difícil adquirir por lo adelantado de la 
estación en los mercados de origen el 
número de kilogramos de tabaco Boliche 
que debe de presentar en Fábricas de 
la cosecha última de 1874, queda auto

rizada la Dirección general de Rentas 
Estancadas para que, prévias las jus
tificaciones necesarias, pueda consen
tirle hacer los acopios precisos por 
este año en los mercados de Europa 
(que se le designen), siempre que en 
las calidades y condiciones del tabaco 
y sus envases no haya alteración nin
guna; debiendo entonces ser conduci
dos á las Fábricas con el vendí ó 
factura del número, peso y clase de los 
tercios, visado y refrendado por el 
Cónsul ó Agenté consular de España 
en el punto de donde procedan, en vez 
del certificado de la Aduana de origen 
de que arriba se hace mérito.

15. Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su repre
sentante, los Administradores Jefes da
rán parle detallado á la Dirección 
general de Rentas Estancadas, la cual 
autorizará si procediese el reconoci
miento. Esta operación tendrá lugar 
ante la Junta, que se compondrá:

1. “ Del Jefe económico de la pro
vincia.

2. ° Del Administrador Jefe de la 
Fábrica.

3. " Del Contador.
4. ° De los Inspectores de labores.
5. ° Del contratista ó su repre

sentante.
6. ” Del Notario.

, El Jefe económico, como Presiden
te, podrá conferir su representación 
á un funcionario público cuya categoría 

sea igual ó superior á la del Jefe de la 
Fábrica respectiva. En la de Gijon 
podrá representarle el Alcalde de la 

localidad.
Los Administradores Jefes y les Ins

pectores de labores como periciales 
practicarán generalmente el reconoci
miento del tabaco, siendo responsables 
de su clasificación y aplicación.

Los Contadores asumirán también la 
responsabilidad de los perjuicios que 
puedan irrogarse á la Hacienda, si 
advirtiendo algún defecto en los expre
sados tabacos no protestasen en el acto 
y dejasen de dar inmediatamente cuen
ta á la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

14. El reconocimiento se practica
rá en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se 
extraerá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones del 
articulo.

Para que los tabacos que son objeto 
de este contrato puedan ser admitidos, 
además de corresponder á las marcas 
que expresa la condición 10, han de 
ser de hoja fresca, sana, madura, 
de poca vena y de buen color. Si di
cho tabaco resultase con estas condi
ciones, se declarará admisible por los 
peritos reconocedores en la clase á 
que cada tercio corresponda, y en 
caso contrario se considerará des
echado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido avería por contacto del agua de 
mar ó deterioro de los envases con 
motivo de la conducción, se extraerá la 
parte dañada, procediéndose á la cla
sificación del resto de los manojos, con 
los cuales se volverá á formar el tercio; 
pero sin que por esto se entienda que 
directa ni indirectamente se autoriza 
el escogido.

De los tercios que sean declarados 
admisibles por los funcionarios respon
sables, siempre que haya conformidad 
por parte del contratista en la apre
ciación de la clase, se practicará se
guidamente él peso bruto y destaro 
para deducir el peso limpio de cada 
uno.

En los que sean calificados inad
misibles, de conformidad también del 
contratista, no se sujetarán á la opera
ción de destaro, practicándose sola
mente el peso bruto de ellos.

De todas las operaciones de que aca
ba de hacerse mérito en esta condición 
se extenderá por el Notario un acta 
detallada, que firmarán los concurren
tes, en cuyo documento se hará constar 
de una manera precisa, clara y ter



minante las causas ó motivos en que 
apoyen su clasificación los funcio
narios que practiquen los reconoci
mientos, con separación por supuesto 
de cadá uno de aquellos tercios en que 
no hubiera prestado su conformidad el 
contratista.

En los destares se procederá por 
suerte, tomando á este fin un tercio 
por cada 10 de los que deban destarar
se. El tipo que resulte será el regula
dor para los demás.

15. Cuando por el contratista se 
creyese que en las Fábricas y de parle 
de los funcionarios responsables en los 
reconocimientos no había presidido 
aquel equitativo criterio con que la 
Administración pública debe obrar en 
todos sus actos, como fiel y exacta 
cumplidora de los preceptos legales 
y de los compromisos solemne y- pré- 
viamente conlraidos, desechándole ta
bacos que á su juicio reunían las con
diciones estipuladas, podrá solicitar de 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas dentro del plazo de 15 dias que 
se practique un segundo reconocimiento 
de los mencionados tabacos, y esta lo 
acordarási encuentra para ello méritos 
ó fundamentos; pero siendo siempre de 
cuenta y cargo del solicitante todos 
los gastos, sea cual fuese el resultado 
que ofrezca, y de la expresada Direc
ción la facultad de nombrar el funcio
nario ó funcionarios que crea conve
niente para verificar la operación.

Como este acto no tiene mas objeto 
que dejar al contratista al abrigo de 
una equivocación ó falta del detenido 
examen con que han debido reconocer
se los tercios en preservación de los 
derechos que le atribuye este pliego, 
deberá procederse á él de una manera 
solemne y circunstanciada, asistiendo, 
no solo el funcionario ó funcionarios 
que haya nombrado la Dirección con el 
contratista ó su representante, sino los 
empleados de la Fábrica y el Notario 
que asistieron al anterior y suscribie
ron el acta.

Reunidos todos en el sitio donde se 
encuentren los tercios, y dádose á 
conocer el encargado de practicar la 
operación, el Notario leerá el acta, y 
en el mismo órden correlativo que 
fueron desechados, haciendo mención 
de las causas que motivaron su desfa 
vorable calificación, serán de nuevo 
exanimados; y abierta discusión entre 
el nuevo reconocedor y los que prime
ramente lo hubieran verificado, se 
consignará en el acta bulto por bullo 
si hubo conformidad de parecer, y en 
caso contrario las razones que se ex
pusieron por una y otra parte; quedan
do facultado el funcionario encargado 
de hacer el segundo de disponer la 

conducción al sitio del reconocimiento 
de uno ó varios tercios procedentes de 
la misma entrega y que fueron admiti
dos para que puedan servir de punió 
de comparación, caso de no haberse 
invertido en labores, sin que á este 
acto se le dé ni pueda dar carácter 
alguno de comprobación del anterior 
reconocimiento, sino tenerse como un 
dato ó argumento que venga á aclarar 
las dudas que pudieran ofrecerse en la 
discusión; todo lo cual se hará constar 
en al acta para que la Dirección pueda 
resolver con verdadero acierto. Dicho 
acto de segundo reconocimiento será 
definitivo y sin ulterior recurso.

16. Cuando las operaciones de re
conocimiento durasen mas de un dia, 
se abrirá un pliego de diligencias, en 
el que se hará constar el resultado de 
los ejecutados en el mismo.

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie el acta de reconoci
miento en el libro que á este fin debe 
llevarse en la Fábrica, fijando al pie 
su firma, así como el Contador ó Ins
pector en señal de conformidad.

17. La Dirección general de Rentas 
Estancadas queda en libertad de dis
poner que á los reconocimientos con
curran otros funcionarios además délos 
designados en la condición 13, sea con 
voto ó sin él; y haga ó no uso de este 
derecho, se reserva la facultad de or
denar le sean remitidas muestras de 
los tercios con cuya clasificación no se 
haya conformado el contratista, siem
pre que no exceda el número de ellos 
del 10 por 100 de los á que se refiere 
la operación de que procedan.

18. La propia Dirección general de 
Rentas Estancadas podrá también, an
tes de dispensar su aprobación á las 
actas, comprobar el resultado de los 
primeros reconocimientos practicados 
en las Fábricas, nombrando el funcio
nario ó funcionarios que estime conve
nientes. A las actas de comprobación 
que en tal sentido se practiquen asisti
rán los empleados que hubieren ejecu
tado el reconocimiento, y además el 
contratista ó su representante.

La Dirección, en vista de las noti
cias ó informes que aquellos delegados 
le faciliten, adoptará acerca de los ex
presados reconocimientos las disposi
ciones que considere oportunas, so
metiéndose á ellas, asi el contratista 
como los empleados de la Fábrica, 
quienes por ningún concepto tendrán 
derecho á hacer protesta alguna, así 
como tampoco el expresado contratista 
á reclamar acerca de las diferencias 
que en su juicio pudieran aparecer 
con relación al anterior acto de reco
nocimiento.

Las Fábricas no podrán nunca ha

cerse cargo de los tabacos que se de- i 
claren admisibles mientras la Direc
ción no las autorice para ello, ya al 
tiempo de aprobar las actas, ó ya des
pues si asi lo creyese conveniente al 
servicio; pero se considerará el con
tratista exento de responsabilidad des
de el momento que se acuerde la apro
bación indicada del acta, y cuya de
cisión se le hará saber por la oficina 
general del ramo en el término de ocho 
dias.

19. Declarada la admisión del ta
baco útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, lo cual tendrá 
efecto al aprobar las actas, y autoriza
das las Fábricas para hacerse cargo 
del mismo, las Contadurías de dichos 
establecimientos expedirán dentro del 
término de tercero dia, á contar desde 
aquel en que sea conocida la la resolu
ción superior, una certificación expre
siva del valor del género recibido al 
precio de contrata y la fecha de adju
dicación del servicio, extendiendo este 
documento en papel del sello 11, que 
facilitará el interesado.

20. Las certificaciones de pago 
que deberán expedirse á favor del con
tratista se pasarán por la Dirección 
general de Rentas Estancadas á la del 
Tesoro público para que sea abonado 
su importe en la Tesorería Central de 
Hacienda, siempre que hubieren sido 
comprendidas las cantidades que re
presenten en la distribución mensual 
de fondos con objeto de que puedan 
hacerse efectivas en el mes siguiente.

Si comprendidas en efecto las dichas 
cantidades en la referida distribución 
mensual de fondos no se hiciese el 
pago por cualquier causa ó motivo, el 
contratista tendrá derecho al abono de 
un interés anual de un 6 por 100 
cuando la cantidad que se adeude no 
exceda de 400.000 pesetas, y á pedir 
la rescisión del contrato cuando exceda 
de esta suma, siempre que en el pri
mer caso hubiera reclamado el pago 
de la Dirección general de Rentas Es
tancadas, y en el segundo del Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda.

El interés del 6 por 100 de que ar
riba se hace mención empezará á de
vengarse á los 30 dias siguientes al 
último en que debió satisfacerse la can
tidad de que proceda, y cesará en el 
que se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie, así como tampoco á que se le 
abonen anticipadamente las entregas 
de tabaco que haga antes de los pla
zos marcados en la condición 12.

21. El contratista se obliga á ex
portar al extranjero en el improroga- 

ble término de dos meses desde que 
las Fábricas le comuniquen el acuerdo 
definitivo de la Superioridad, no solo 
los tercios, sino también la hoja suelta 
que fuese declarada inadmisible. Tras
currido aquel plazo sin verificar la 
exportación, las Fábricas procederán á 
ponerlo bajo su mas estrecha respon
sabilidad en conocimiento de la Direc
ción para que este centro disponga in
mediatamente la quema del tabaco con 
las. formalidades de instrucción.

Si verifica el contratista, como queda 
obligado, la exportación del tabaco an
tedicho, no podrá conducirlo á nin
guno de los puertos extranjeros de la 
Península, y justificará necesariamente 
la llegada al punto de su destino con 
certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del género, 
con expresión del número, ciase de 
bultos y su peso. Dicha certificación 
la presentará en la Fábrica de donde 
hubiere extraído el tabaco dentro del 
plazo que prudentemente debió el Jefe 
de la misma designarles. Si no lo hi
ciese, ó haciéndolo resultasen diferen
cias entre las guias ó cantidad embar
cada y las certificaciones de desem
barque, se instruirá expediente en 
averiguación de las causas que lo mo
tivaran; y si procediese se exigirá al 
contratista el pago de las fallas al res
pecto del precio que tuviese en estanco 
el tabaco picado fino superior.

Solo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó 
diferencia procede de haber sufrido el 
buque conductor averia gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo.

22. Si el contratista no entrega 
el tabaco Boliche que se obligó á 
acopiar, y en las épocas estableci
das, pagará en efectivo á la Ha
cienda como multa que la Dirección 
general de Rentas Estancadas le im
pondrá gubernativamente el 20 por 100 
del valor, según contrata, del tabaco 
que haya debido presentar y no hubie
ra presentado.

La Hacienda, además, cuando tal 
falta ocurriese, tendrá derecho á dis
poner se traslade de cuenta y cargo, y 
bajo la responsabilidad y riesgo del 
contratista, de unas á otras Fábricas 
la cantidad de tabaco en rama que sea 
necesaria para que por su culpa no se 
detengan las labores de los respecti
vos establecimientos, debiendo pagar 
todos los gastos y perjuicios que con 
este motivo puedan originarse á la 
renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, si 
lo anteriormente expuesto no fuese 



bastante, derecho á comprar ó adqui
rir de cuenta de! mencionado contra
tista en los mercados de origen ó en los 
de Europa el número de kilogramos de 
tabaco de la clase que se contrata que 
fuera menester para completar los des
cubiertos, siendo de cargo de dicho 
interesado lodos los desembolsos que 
se hicieren, incluso el aumento de pre- 

' ció con relación al de contrata, el se
guro maritimo y cuantos perjuicios 
por tal concepto se originasen.

Si la perentoria necesidad de los ta
lleres no diese tiempo para trasladar 
el tabaco necesario de unas á otras 
Fábricas, y mucho menos para adqui
rirlo de su cuenta en los mercados 
de origen , la Dirección de Rentas 
Estancadas queda autorizada para dis
poner las subrogaciones que demanden 
las labores con otra clase de hoja pol
la falta de la que se contrata; empero 
quedando responsable el interesado ó 
contratista al pago de la diferencia que 
resulte entre el valor de la hoja sub
rogada y de la subrogante, con arreglo 
al precio respectivo á que por contrata 
se paguen; y si fuese procedente de las 
Islas Filipinas, á razón de 70 pesetas 
por quintal castellano, sin que el con
tratista tenga derecho alguno á recla
mar la diferencia de precio en el caso 
de que la subrogación se haga con ta
baco de menos valor al subrogado.

Si el mencionado contratista no hi
ciese efectivas las responsabilidades 
que se le impongan en el término pre
ciso de un mes desde que á ello se le 
requiera, se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, que aquel repondrá 
dentro de los 15 dias siguientes; y si 
no lo hiciese, se procederá contra el 
mismo por la vía de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley provisio
nal de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Cuando el contratista por cualquier 
razón, causa ó pretexto dejase de cum
plir ó abandonase el servicio que se 
obligó á realizar sin haber terminado 
su compromiso ni declarádose la nuli
dad del contrato, la Administración lo 
continuará por cuenta del referido con
tratista hasta su cancelación definiti
va, ó que por virtud de una nueva su
basta á perjuicio suyo se encargue otra 
persona de su ejecución.

Tanto los gastos que por esto se ori
ginen como la diferencia del precio á 
que se adquiera el tabaco antes de ce
lebrarse la indicada subasta, y del en 
que se contrate en la nueva, se cubri
rá con la fianza y la suma total que en 
venta produzcan los bienes que se em
barguen al enunciado contratista, úni
co responsable; todo lo que se practi
cará en cumplimiento y con sujeción 

á lo prescrito en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 
y posteriores disposiciones, retenién
dole además el pago de las cantidades 
devengadas por razón del servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el 
último caso se le devolverá la fianza si 
no debiera quedar afecta á otra res
ponsabilidad nacida del mismo contrato 
ó de las incidencias á que dé lugar su 
ejecución.

El contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado al adjudicarle 
el servicio, ni durante* él indemniza
ción, auxilio ni próroga alguna, sean 
cualesquiera las causas en que para 
ello se funde.

23. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se hubieren ex
pedido en tiempo hábil para traer á la 
Peninsula las cantidades de tabaco que 
representan las consignaciones conte
nidas en la condición 12, será releva
do del pago de la mulla establecida en 
el párrafo primero de la condición 22; 
pero será necesario que antes haya 
hecho efectiva esta responsabilidad, 
sin que por ello deje la Administración 
de hacer uso, si lo estima conveniente 
al servicio, de las facultades que se 
reserva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda 
responsabilidad é indemnización al Es
tado por el retraso en hacer las entre
gas cuando el buque conductor hu
biere sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de 
fuerza mayor insuperable, y justifica
do con arreglo al Código de Comercio; 
entendiéndose sin embargo aquella 
concesión en tanto cuanto no §e opon
ga á lo preceptuado en la condición an
teriormente relacionada.

La Administración, si lo juzga con
veniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya 
podido ofrecer el resultado de las cla
sificaciones de los tabacos presentados 
á reconocimiento, admitirá en cada una 
de las marcas M, L, C, S y B en mas ó 
en menos hasta el 10 por 100 de las 
cantidades que estipula la condición 12.

Aceptadas las diferencias que pu
dieran resultar dentro del tipo ante
riormente expresado á la terminación 
del contrato, se liquidarán, abonando 
la Hacienda al contratisia á razón de 
20 pesetas por cada 100 kilogramos 
que hubiere entregado de mas en las 

marcas M, ó de menos en las S y B, y 
reintegrando el contratista á la Hacien
da al mismo respecto por cada 100 
kilogramos que hubiere entregado de 
menos en la marca M, ó de mas 
en las S y B.

24. Las Fábricas no podrán admi
tir á reconocimiento, ni la Dirección 
autorizará el de ninguna partida de ta
bacos presentada por el contratista con 
cargo y cuenta de este servicio des
pues del día l.°de Abril de 1875 en 
que termina definitivamente, salvo el 
caso previsto en el párrafo primero de 
la condición 25.

Para que lo preceptuado en el caso 
de que acaba de hacerse referencia 
pueda tener lugar, tratándose como se 
trata del último mes en que el intere
sado debe prestar el servicio', se hace 
necesario que dentro de los 50 dias en 
que se hallen fechados los conocimien
tos de embarque ó certificaciones de la 
Aduana de origen sean presentados por 
medio de instancia á la Dirección ge
neral de Reatas Estancadas en solici
tud de espera para la entrega de los 
tabacos, y fundándose en las causas y 
motivos á que se contrae el indicado 
párrafo primero de la condición 25.

25. El que resulte contratista acep
tará, como en efecto acepta sin reserva 
ni modificación alguna presente ni ul
terior, todas las condiciones de este 
pliego; y cuando no se conformase con 
las disposiciones administrativas que 
se dicten en resolución de las dudas 
que se susciten sobre su inteligencia y 
cumplimiento, se someterá á lo que se 
determine por la vía contencioso-admi
nistrativa.

26. Si se desestancase el tabaco, 
no podrá obligar el contratista á la 
Hacienda á que le admita el que le 
reste que entregar de la clase que se 
obliga á acopiar por este pliego hasta 
el completo de la cantidad contratada, 
siempre que la Dirección de Rentas 
Estancadas le dé aviso de aquella me
dida con tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales cita
das en las precedentes condiciones, así 
como el Real decreto de 22 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 
1852, se considerarán como parte in
tegrante del mismo para los efectos 
del actual contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......... , y que
reune las circunstancias que exige la 
ley para presentarse en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm...... . fecha...... .
y de cuantas condiciones y requisitos 
se exigen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del servicio re

ferente á entregar en las Fábricas na
cionales de tabacos 500.000kilogramos 
de hoja Boliche de la isla de Puerto- 
Rico, de las clases y letras M, L, C, S 
y B, se compromete bajo las expre
sadas condiciones sin modificación 
ulterior, á entregar cada kilogramo de 
dichas clases y en la proporción que 
señala el pliego al precio de....pesetas 
......céntimos.

Madrid 5 de Marzo de 1874.= 
El Director general, Juan García de 
Torres.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga interesarse en 
la referida subasta.

Burgos 1.° de Junio de 1874.=José 
R. Quilez.

Anuncios particulares.

Venta de un monte.

El domingo 14 de Junio, á las once 
de su mañana, tendrá lugar en la No
taría de D. Francisco de Paula Alonso, 
de esta vecindad, la venta en pública 
subasta de un monte, propiedad parti
cular, llamado El Bardal, término de 
San Millan de Lana, situado en llano y 
ladera, de roble alto, buenos pastos y 
susceptible de roturo, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en di
cha Notaría. 1-5

A LOS AYUNTAMIENTOS.

INTERESANTE.
Imprenta de la viuda de D. Tomás San
tamaría, Plaza de la Libertad, núm. 8.

En cumplimiento de lo prevenido por 
la Administración económica en su cir
cular de 21 de Mayo, inserta en el Bo
letín oficial núm. 122, del viernes 22 
de dicho mes, deben los Ayuntamientos 
y Juntas periciales adelantar en lo po
sible los trabajos de formación del 
Repartimiento de la contribución de 
inmuebles llenando las seis primeras 
casillas en la forma que determina di
cha circular.

En su consecuencia este antiguo y 
acreditado Establecimiento que no per
dona medio para servir puntualmente 
á su numerosa clientela, tiene á Inven
ta los impresos necesarios para formar 
el Reparto asi como también los que 
les sean necesarios á los Secretarios de 
Ayuntamiento y Jueces municipales.

3—4

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 3 de Junio 
de 1874.
Barómetro.. jg h{ A _694 8

9 hm. ter. seco=9,3.
ler. hum.=8,8.

3 h t. ler. seco=9,5.
ter. hum.=8,2.

Máx. sol=l 1,5.
Temperatu- i sombra=9,7. 

ras.......... ÍMín. sombra=8,0.
retlector=5,8.

DireccióndeH 9 h m ,=NE.
viento....... )3 h t =NE.

Imprknt* de u Diputación provincial

Psicrómetro


